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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Asuntos Sociales

7 ORDEN de 29 de agosto de 2011, por la que se resuelve parcialmente la convo-
catoria realizada mediante Orden 1140/2011, de 14 de abril, de la entonces Con-
sejería de Empleo, Mujer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 6 de mayo de 2011), por la que se convocaron varios puestos de
trabajo para su provisión por el procedimiento de Concurso de Méritos en la ci-
tada Consejería.

Mediante Orden 1140/2011, de 14 de abril, de la entonces Consejería de Empleo, Mu-
jer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo), se
convocó un puesto de trabajo para su provisión por el procedimiento de Concurso de Mé-
ritos en la citada Consejería.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 4/1989, de 6
de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo); la
Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las
bases generales que han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los sis-
temas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), y la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), así como las demás prescripciones conte-
nidas en las bases de la convocatoria correspondiente.

Mediante Decreto 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, se atribuyen a la Consejería de Asuntos Sociales las competencias en ma-
teria de mujer e inmigración que ostentaba hasta la fecha la Consejería de Empleo, Mujer e
Inmigración.

De conformidad con el citado Decreto 11/2011, de 16 de junio, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el cual se atribuye a los respectivos Consejeros la competencia
para la resolución de las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, correspon-
de a la Consejería de Asuntos Sociales la competencia para resolver el procedimiento de
provisión convocado en relación con el puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de
la Mujer.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por la Junta de Méritos y el in-
forme favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Objeto

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se expresa en el Anexo.

Segundo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de las Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 29 de agosto de 2011.—El Consejero de Asuntos Sociales, PDF
(Orden 1612/2007, de 24 de julio), el Secretario General Técnico, Jesús Alejandro Vidart
Anchía (por Orden 1251/2011, de 27 de julio), el Coordinador de la Secretaría General Téc-
nica, Miguel Ángel Jiménez Pérez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA

DE AUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Consejería Asuntos Sociales. Viceconsejería Familia y Asuntos Sociales. Dirección
General Mujer. Subdirección General Promoción de la Igualdad. División Cooperación.
Sección Apoyo Técnico II. Negociado Apoyo de Tramitación II.

Puesto de trabajo: 46807.
Denominación: Neg. Apoyo Tramitación I.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 7.208,52.

Adjudicataria

Cód. identificación: 14954027W0.
Apellidos y nombre: Díez Santamaría, María Angélica.

Puesto liberado

Consejería Asuntos Sociales. Viceconsejería Familia y Asuntos Sociales. Dirección
General Mujer. Subdirección General Promoción de la Igualdad. División Cooperación.
Sección Apoyo Técnico II. Negociado Apoyo Técnico I.

Puesto de trabajo: 35530.
Denominación: Neg. Apoyo Técnico.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 6.713,52.

(03/29.855/11)


		2011-09-08T09:20:17+0200




